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DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

50230121
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: CONSORCIO DE CONSTRUCCIÓN Y COMUNICACIÓN, S.A. DE C.V. / Av. Baja California 275 602, Col. Hipodromo Condesa, México, D.F., 06170 / 57-85-70-41, 63-04-53-85 / Ing.
Juan Márquez Robledo

FECHA DEL DOCUMENTO
17/04/2023

FORMA DE PAGO
15 días hábiles.

OBSERVACIONES
Oficio DGJTV/SGI-68-2023

FECHA DE ENTREGA
Mayo y Noviembre de 2023

LUGAR DE ENTREGA
Calle República del El Salvador 56, Cuauhtemoc 06060, MX, DF

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER Mtto prev y correc planta gen mayo

OBSERVACIONES
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de planta generadora de AC marca FG WILSON P110E
(planta de emergencia) en el mes de mayo 2023.

Mantenimiento Preventivo:
1. Se deberán de realizar dos servicios de mantenimiento preventivo uno en mayo 2023 y uno
en noviembre 2023.
2. Se requiere en cada servicio de visita en sitio de un Ingeniero para realizar el mantenimiento
preventivo, ajuste, servicio y limpieza en general de los componentes que integran la planta
generadora de AC.
3. El Servicio deberá ser realizado por personal de mantenimiento especializado para servicio
de mantenimiento preventivo, revisión de los ajustes. La visita se programará en coordinación
con el área requirente.
4. En la propuesta se debe incluir todas las refacciones necesarias para el correcto
funcionamiento de la planta generadora a emplearse en el servicio de mantenimiento, las
refacciones deben ser nuevas y originales, realizando una visita diagnóstico previo para
proponer el refaccionamiento inicial a incluir.

Mantenimiento Correctivo:
En caso de diagnosticar un manteniendo correctivo el proveedor generara un reporte donde
indique las acciones necesarias que deberán realizarse, así como las refacciones necesarias y
entregar al administrador del contrato para su autorización y/o trámite.
SERVICIOS INCLUIDOS:
Mtto preventivo y correctivo a planta ge

11,000.00 11,000.00

20 1 SER Mtto prev y correc planta gen nov
OBSERVACIONES
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de planta generadora de AC marca FG WILSON P110E
(planta de emergencia) en el mes de noviembre 2023.

1. Plazo de entrega de los servicios: En los meses de mayo y noviembre de 2023 (un servicio
en cada mes citado), el día de cada mes, será acordado con el administrador del contrato
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa.
3. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/117/2023
4. Clasificación: MÍNIMA
5. Fundamento de autorización: Artículos 39, fracción III, 43 fracción V, 46, 47 fracción IV, 95,
96 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
6. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones.
7. Fecha de autorización: 13 de abril de 2023.

11,000.00 11,000.00

CONTINUA
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8. Unidad responsable UR: 23510915S0010001 "Suministros y Servicios Generales". Partida
presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con cargo de la partida:
35201 "Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración"
9. Área solicitante: Dirección General de Justicia TV mediante oficio DGJTV/SGI-68-2023 de
fecha 28 de marzo de 2023.
10. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Ing. Manuel Palacios González,
como administrador del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o
Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar
que los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas
en el presente instrumento.

Contratación considerada en el Programa Anual de Necesidades 2023.

11. Con fundamento en el artículo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de
cumplimiento para la formalización del contrato.

12. Forma de pago: A la conclusión de cada servicio, se realizará a los 15 días hábiles
contados a partir del día hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI) correspondiente, acompañada de la constancia de entrega a entera
satisfacción.

ID MIPES: 5780
SERVICIOS INCLUIDOS:
Mtto preventivo y correctivo a planta ge

IMPORTE CON LETRA
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

22,000.00
3,520.00
25,520.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

MTRA. GABRIELA ALEJANDRABACA PÉREZ DE TEJADA
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Página 2 / 2
Fecha de Impresión: 07/08/2023 09:28:00


